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 Resolución N.º 012/2019

: La renuncia presentada por la becaria, Sra. Florencia Verónica Pioli Hernández.VISTO

 Que el Departamento de Gestión Humana de la Fiscalía General de la Nación,RESULTANDO:1)
informa que dicha becaria no registra sumarios en curso y no dispone de  de días licencia generados
pendientes de goce.

                              2) Que Liquidación de Haberes informa que la Sra. Florencia Verónica Pioli
Hernández, no mantiene deudas con la Administración.

: Que la renuncia presentada por la interesada se encuentra en condiciones de serCONSIDERANDO
aceptada.

: a lo dispuesto en el art. 5 literales G) y H) de la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015 yATENTO
Resolución Nº 255/2016 del 12 de abril de 2016;

EL SECRETARIO GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

  la renuncia presentada por la becaria, Sra. Florencia Verónica PIOLI HERNÁNDEZ,1º) ACEPTAR
cédula de identidad N.º 5.087.825-3, a partir del 4 de febrero de 2019.

  a la interesada.2º) NOTIFICAR

 a los Departamentos de Planificación y Presupuesto y Gestión Humana, y a3º) COMUNICAR
Liquidación de Haberes a los fines pertinentes.

  a Gestión Documental a efectos de realizar la notificación y comunicaciones dispuestas.4º) PASAR

 , archívese.5º) FECHO

WFA/yr

Firmante:
Walter Fiorelli
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